
Audiencia Privada de Supervisión ante la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en el caso de la Masacres de El Mozote y

lugares aledaños

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

Audiencia Privada de Supervisión ante la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en el caso de la
Masacres de El Mozote y lugares aledaños

Funcionario que viaja: Tania Camila Rosa

Cargo del funcionario: Directora General

Destino: San José, Costa Rica

Fecha de salida: 02/05/2016

Fecha de regreso: 04/05/2016

Valor del pasaje: $463.00

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $300.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $270.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Objetivos del viaje: El Estado debe rendir informe en el Marco de la
Supervisión que la Corte realiza de la Sentencia del Caso
de la Masacres de El Mozote y lugares aledaños, con lo
cual se determinará el grado de cumplimiento de las
obligaciones estatales derivadas de esta Sentencia, a
tres años y medio de notificada la misma al Estado y el
Estado rendirá su informe de cumplimiento de las medidas
de reparación ordenadas en la Sentencia del Caso Masacres
de El Mozote, como parte de las obligaciones derivadas de
la misma. 

Observaciones: .
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